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CI\'IL V ~!ERC.\:\T!L 

23. J)esuhucio. Efectos de la consignacirín de In rcnta.-La conszg­

nación regulada por la Ley de z¡ de Julio de !()~~ i/0 es fneciso 

que ~·aya prcccdiúa del ofrecimiento de pago por el dc:uior. (Sen­

teJKia de 1 1 cit- \ioyiembné de 1<).15.) 

1<:1 duef1o de una finc<1 rústica intt"rpuso dr~manda de dr'sahucio 

contra los ai-rencbtarios de la misma por falta ele pag·o de parle del 

arriendo, pues aunque tste, Pn un principio, era de s.ooo pesetas 
::nttales, mftc, U1nk fué r·le\·itdo al doblr', demanda a la que se opu­

sieron los demandados porque la renta, según ellos, era de s.ooo 
pesetas solameme; el Juzgado no diú lug·;¡r al desahucio, pero la 
;\ udiencia de Cranacla fl'\·ocó la d::i inferior, dando lugar ;¡l dr~sahu­

{'io por f;¡lw de p<t¡2,'-l'; interp:(·sto rerurso, r•l Supremo admite el re­

curso y casa y anula la sentencia recurrida. 

Considr'r;mclo que el fallo JTCUrrido no :tdukce del defecto ele in­

cong-ruen.::-ia de que le tachan las rentrrent('S en el primer motivo de 

cnsaciz'm, <tbandon:tdo en el acto de la \-ista, no súlo porque la sen­

tencia que decide en esta clas•c> de juicios sumarios la procedencia 

o improcedencia del desahucio dt>ja resueltos todos los demás ex­
tremos ohjdo -dé'] debate, sino porque al no adherirse las n"curren­

tes, que vieron d("sestirnadas las e:-;cepciones que huy propugnan, 
a la apelaci()n intrrpu(~st~t por las actor<1s, no pudo la Sala senten­

ciadora incidir Pn la infracción del artículo 35() de la k\· rituaria 
civil al no hac·~r pronunriamir·nto especia1 sobre aqur'·lbs. 
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Considerando que afirmándose ,en la sentencia recurrida qU(: las 
demandadas consignaron ante el Juzgado la suma de 400 pesetas, 
resto del precio del arrendamiento de la finca propiedad de Jos ac­
tores, y n.•chazar no obstante los efectos de pago que de la misma 
st> derivan, fundúndose en que cuando se hizo no estaba en vig·or 
la Le_v de 27 de Julio de HJ33, y en que no reunía los requisitos 
que exigen los artículos r. r ¡6 y siguientes del Código civil, incide 
en la violación, por interpretación errónea, de los artículos primero 
al cuarto de aquella Ley, y por aplicaóón indebida de los citados 
preceptos del Códig·o civil, ya que, conforme al primer artículo de 
la citada ley reguladora de los arrendamientos rústicos, que tenía, 
según su artículo cuarto, fuerza retroactiva, el arrendatario podía 
evitar el desahucio consignado el descubierto en el Juzgado den­
tro del término de cinco Jías, contados desc.le el siguiente a la cita­
ción, sin que imponga el requisito de que a la consignación proce­
da el ofrecimiento de pago por el deudor, extremo que solamente 
tiene en cuenta la ley de mérito para decidir quién ha de pagar las 
costas procesales; no siendo necesario tampoco, como equivoca­
damente supone el Tribunal de instancia, que los arrendatarios 
consignaran ante el Juzgado dentro de los cinco días a partir de 
la promulgación de dicha ley el importe de la renta adecuada, toda 
vez que lo prescrito en el último inciso del artículo cuarto de la ex­
presada Ley responde a la hipótesis contraria a la del caso de au­
tos, de que la consignación no se hubiera verificado previamente, y 
en su consecuencia vulnerándose en la sentencia recurrida los pre­
ceptos que al principio se citan del Código ci,·il y los artículos pri­
mero al cuarto de la repetida Ley de 2¡ de Julio r<J:\3, procede es­
timar el motivo cuarto del recurso que acusa la infracción de las 
mencionadas disposiciones legales, y sin necesidad de hacer espe­
cial estudio de los demis motivos del mismo, declarar haber lu~~ar 
al recurso interpuesto por la representación de doña F. y de do­
ña .M. M. 

* * * 

Véase la sentencia de 13 de Octubre de 1<)33 acerca de los efec­
tos de la consignación de la renta (REVISTA CRÍTICA, tomo l X, pá­
gina <:)38); la de r de Diciembre del mismo afí.o, sobre eficacia de 
la consignación en juicio de revisión (en la misma RcDista, tomo X, 
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página 54-); la de 26 de Noviembre de 1934, ''Sobre desahucio y 
re/roacti~>idad)) (tomo XI, pág. 144), con una brl.'·ve nola llibliogrd.­
fica, y la sentencia de 2..¡. de Junio de 1935, que iamiúJn se ocnpa 
de la retroacti·uidad de la ley (REvrs·n CRÍTICA, tomo XII, pagi­
na u..¡.); recordJ;nos al leclor, que en la ((Gaceta)) del ·+ de Junio 
(reclificcda el 5) se fn¡/¡/ica la ley sobre D<:sahucios de fincas rús­

ticas. 

24. Testigos en los tesiamcntos.--JncafJacidad para serlo, de los 
dependientes del ~\'otario autori;:;anle.-El testamento es nulo 
aunque el testigo, cu:va capacidad se impugna, no sea depen­
diente del Notario que obra por sustitución, sino de la Notaría 
·vacante. (Sentencia ele r S de ~·: oyiembre de IC)35.) 

Autorizado un testamento por llr!. ::\otario. en ~·;¡)[Clí'Ía que ser­
YÍa por sustiluci('Jil, fue': iestigu clcl ins~nL,\C"nto un dep¡·;::li·.·nte de 
la Notaría, aunque no del Notario, e impug·,1ada la Yalid¡-z ~kl tes­
tamento, el Supremo, una Yez más, mantiene su criterio opuesto 
;, la intervención, como testigo de cualquiera que teng-·t la mús mí­
nima relación de dependencia con el Notario y dice: que la inca­
p<1cidad para ser testi~;·os en los testamentos, detennin:da en el nú­
mero o,:tm·o del artículo !íRr del Códig·o civil, rcspecw ck Jc,s ((ama­
nucnS<''"" del :'\otario c¡ue los aulurice, por inspirazi:t en móviles, 
bien ele dig:nidad para la función, bien de pureza c;1 su ejercicio 
por el funcionario, bien en la absoluta libertad del u·stii'icante, o 
en la soh':nnidad ele~] neto ~~ necesario conocimiento ptJl' el feélata­
rio de !a cualitbd a qu;; aluJt~, no permite interpretaz·iunes toleran­
tes que dc~;naturaliza:·ian su fin:tii-lbd, ni autoriza a que tal caso de 
imposibilidad jurídica se ·diluya p{Jr el concepto de capaz en que 
tengan al tes1ig·D ctDntos intt~rveng-an en el otorgamiL·ntc; pues si 
en Yedad es ((:un:mu~'!lSl'l' calificado por alguna de b::; circunstan­
cias que a tenor de' lit jurisprudencia de este Tribunal, la definen, 
su car:',ct·.·l· ; ,T·;iste, siendo siempre conocido por el ).'otario aun­
que no lo crt'an los c;"mÚs, y su efecto, la falta de idoneidad es evi­
<.lc;·¡te, c;in (jltC' put·da i1dmilirse, para contrariarla, la eficacia del 
principio error con: n¡¡Ís fucil jusi, porque éste supone una come!-
dcn<'J~l, 1n1 ]¡]e t'il el { ¿t.-;c, por s;.¡ esencia e índole. 
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Considerando que la doctrina sustentad.a ..:n las sentencias de 2 r 
de Noviembre de 1S99 y 20 de Abril de 1909, de que se hace eco el 
recurso, no implica diversa norma interpretativa ante la misma ra­
zón, pues en los singulares casos que deciuicron, era Jable la re­
putación por todos de capaz al testigo creyéndolo mayor de edad 
y Yecino aún sin realmente ~;erlo mientras c¡ue esto no podía acae­
cer, tratándose de circunstancia personal directamente relaciona­
da con el autorizante a cuyo presti¡::io debe afectar, siendo por estu 
diferente 1a causa y en consecuencia la norma seguida. 

Considerando que la interpretaci/m del número octavo del ciU:­
du :<rtículo óS1 no admite, dcs¡:n.1ós de Jz¡ copiosa jurisprudencia, 
~:ivmpre acorde rt·speclo al mismo, otro crilerio que el de ocasionar 
la nuíiclal: dc! testamento testificado por «am;\nuanse del Notario 
que lo autoricen, pues el ()g¡ del pronio cuerpo legal a~í lo estable­
ce refirit'·t~dos~' :1 las finaliclacles c!t·l propio capítulo, y del mismo es 
intq::;r:!tHt' c~1 ()<]'~· que rcqu;·. :-e, pa;·:¡ la v:dizkz del abierto, ti'Stigo:' 
idóneo:;, circunstancia ~st:t inexisll'nk ank aquella cu;:Jlidad, y por 
lo expursto nu incicliú el Tribunrtl a 1¡uo, al .¡_\t:clarar nulo el tesiil­
meni.o ele c¡ue se~ tr;¡¡a c:n el error r¡:tc' le atribuye el pri.::er motivo 
del recurso. 

C_'on~~i:._;,,ran~:o que tt~,-:1po·L·~; o~:tlrrc !~\ indebiL;:! ~~plic:¡c]t';.;l. de lo.'-; 

propios precc>ptos que en el segundo motivo se cunsigna, porque la 

n:alidad de <<amanUL'nSell en D. E. J., no fu{~ rderida por la Sala 
sentenciadora a que lo fuese de ios Notarios u ~otaría ele Bclmontt~, 
siquiera ésta lo an~ptara como valioso dato para formar su juicio, 
sino que clarar:wnte l:c refirió a serlo tambit'·n del >.'otario ·ele Cam­
po zk Criptana que autorizó L'l il·s::unl:':-:to, Ci1 cu: o protocolo a~~­

Yirtic) otros muchos documentos pur la propia mano <'·icTito:;: est!l, 
pues, clara la r<c'\:ta :1.plicaciún le2;al, y como por otra par!e, el di­
' hu carúclt'r ck c<amanutén:;c·ll :!firmado por l'l juzgador ck insUH1-
cia, no se impugna, oponiéndose actus o documentos atllc"nticos 
l]lW pudic~ran acredil:n su errur ele hechu, queda aquella afirmación 
subsistente y sin posible desconocimiento en ~,l!s denos anulatorio~~. 

Considerando por cuanto alnde a bs infracci01ws de le~;·islaci<'m 

11otmi:ti acusadas en el tnrcno -el·~ los motivos del recurso, que ade­
mús de no poder srrlo del Rq.?,·lnm:,nto in\·orado de 7 de Novit·m­
hre {jp I <)2 r, por e¡ u e b fecha del tesUunento es anterior, tampoco 
es d:dJ 1e :ulmitirl:l'i, ya que· h;¡·_'en supuc·:~to ele haberse ;¡t:·i1J11klo a 
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don E. G. la cualidad de Notario de Belmonte, cuando no es así, 
pues se le estima como Xotario propio de Campo de Criptana, ha­
bilitado a la sazón del documento para actuar en Belmonte, y como 
fué el autorizante a su persona y cargo en uno u otro título se re­
fiere la inhabilidad del testigo su ((amanuense)), el del Notario, no 
el de la Notaría, que a aquél y no a ésta atat'íe el precepto. 

* * * 
El artíc1~lo 68r del Código cÍ7lÍl se ha enriquecido con una nueva 

sentencia que cierra aún más el círculo de las posibilidades de la 

inter'vencidn de testigos que tengan el más le've vínculo con el N o­

tario ; en el caso de autos el testigo no era de pendiente del N otario 
porque éste era titular de otra N ataría y sólo ((per accidens)) actua­

ba en Belmonte; como es natural utilizó para el desempeño de su 

cometido (por cierto el testamento del Registrador de la Propie­

dad) las únicas personas de que los funcionarios de la fe pública 

pueden 'Valerse con alguna garantía en los lugares en que no resi­
den, o sea los dependientes de la Solaría, aun :en los casos de sus­

titución en sitios de varias Notarías demarcadas, has la ahora se 

estimaba como lícito y corriente el utilisar los dependientes del No­

tario sustituído ; en vista de la anterior sentencia se ha de poner 

excesivo cuidado en esta materia absteniéndose de utilisar como 

testigo a ningún dependiente de un campanero. 

Véase la sentencia de 10 de Julio de 1935 sobre nulidad de tes­
lamento, por intervención, como tcsligo, de un u aman uensc)) del 

Notario (REVIST\ CRÍTIC\, lomo Xll. póg. Joo), a la nota que si­

gue a la sentencia, debemos af{regar que elche consu/larse el recur­

so de casación del pleito Lcynn, interpuesto por D. ":ingel O<;so­

rio (pulJlicado en Madrid, sin fecha), que moli'L•r! la casación de la 
sentencia. 

25. Donación de bienes muebles.-Para la 'L'alides y eficacia de 

la donación de muebles es preciso que wnstc por escrito tanto 

la donación como la aceptación. (Sentencia de 21 de Nm·iembre 
de 1<)3,).) 

En unas operaómws particionales un hermano quedó adeudan-
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do a otr-o determinada suma, pero el acreedor le dirigió carta, en la 
cual le decía que renunciaba gustoso a tal deuda. Niús tarde, el 
acrerdor, arrepentido, le demanda al pago ele la cantidad en cues­
tión, a lo c¡ue como rs natural se opone el hermano ex deudor ; el 
Juzg·ado y la Audiencia sancionan su conducta y no dan lugar a la 
injusta demanda, pero el Supremo no 1-o entiende así y adrnilc el 

recurso y casa y anula la sentencia de la Audiencia de Madrid. 

Considerando que es doctrina constante rigurosamente mank­
nida por el Tribunal Suprrmo, entre otras sentencias, en las de 6 

de Junio de r<Jo8. 27 ele Junio de> I<JI..J. :· 22 de Enero de [()30, al 
interpretar los ya claros y explícitos términos del artículo 632 del 
Código civil, que aun acreditada la existencia y validez de tina do­
nación por escrito, de cosa mueble, e::; ineludible para su eficacia y 
efectividad, que e~ donatario la acepte también por escrito, extremo 
que debe sPr concreta v cspr,cialnwnte probado sin que pueda ser 
sustituído por actos del donatario que impliquen su aceptación, la 
cual, por exi¡.:;encias formales de la Ley ha de manifestarse, preci­
samente, por .~scrito, carr~ciendo, en absoluto, de eficacia y valor 
si, por cualquier otro medio o forma se intentara demostrar su 
cumplimiento, siendo extensiva la doctrina que se consigna a la 
cond<maci<m expresa de una deuda por imprrio de lo prescrito en 
el último inciso del párrafo segundo del artículo r. ri-17 del mencio­
nado Cuerpo leg·al quP ordPna se ajusten las condonaciones expre­
sas a las formas de la donación. 

Considerando c¡ue en virtud de lo precedentPmente expuc~sto al 
rechazar el Tribunal, a quo, la demanda deducida por don R. G., 
contra su hermano don F., a C]Uien le reclamaba el pa¡:;o d(~ c-i(~nto 

catorce mil non·cic;ltas veintidós pesetas treinta y seis dntimos 
C]Ue le era en deber :-;egún escritura püblica de ¡nrtiáón de bienes 
extendida en 28 de Junio de IC)IC), fundándose en que el actor ha­
bía condonado la expresada deuda por carta que~ susnibir'l y n·mi­
tió ~~ su hermano en Dic-iembre drl mismo aí'ío, \' qm~ si bien no 
~·onstaba la aceptación por escrito, se deduda ésta por h:dwr trans­
currido trece at"íos sin r¡ur el actor ejercitase contra el don F. ac­
ción de ning·una c1asl' y el haber obrado, durante p] mismo lapso, 
la epístola, instrumento de la donación en poder del donatario, in­
cide en la infra•ción .de Jos artkulo<; del Códig·o civil y doctrina lr­
gal que se ci1an en el anterior consi{lerando y se comprenden en 
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los tres motiv-os de ·casación que integran el recurso que se exami­
na sin que pueda prosperar el criterio de la Sala sentenciadora por 

la invocación que hace de los artfculos 1.188 y r.r8') del Código 
civil y de las sentencias de este Tribt:nal Supremo de 1 de Octu­

bre de I8C)I y 20 de l\Llrzo de rgrs, ya que no s-on de aplicación 
aquellos preceptos, porque el documento justificativo de la deuda 
que se debate en la escritura pública de 2~) d,; Junio de rgrg y no la 
carta suscripra por el actor, rc:\·eladora, t'micamente, de sus propó­
sitos de condonar, ni t;:¡m poco lo son las sentencias cit;:¡das, por re­
ferirse, la primera, a hechos acaecidos en el r(,g·imcn jurídico ante­
rior al de nuestro Yig·ente Códig·o ciYil y estableu~r en la segc~nda 
nu ser necesario que la aceptación se hiciese apnrle de la dona­
ción cuando donante y clonatariu, en un solo acto y libremente pres­
taron su consentimiento, supuesto distinto al de la presente litis, 
en el que la clonación ~ii' mnnib·sta por un acto unilateral del do­
naate. 

L1~ doc!ri;w d,, la a¡;/eriur St'lilcncia es técnicu;ncnlc irrcjHocha­
ble, f'ero en su asf'eclo ético es mils que· discutible. Quien recibe 
una cada de un lzennano, perdo;w;zc!o una deuda, no hace otra 
cosa que ogradc.·,·r lo ¡¡¡,,,,·r:iidad, ¡'lcro no le cc"urre ocu,;ir al des­
pacho de un 1\"oturio puru ocejJ!ar, por me,lio 1/e ct~r:a, que el pro­
pio Fcdaíorio os.:lur,i <'1? Correos, con a ·use de recii;o, la gene­
rosidad que '<'ÍCII:' a fw;,·o,,ccrle. S." ;;o cs!u'L•icran hoy en crisis to­
dos los co,zcc·ptos y sonzl'lidus a rc,•isití:z !nd:1s las clasificaciones, 
diriunzo\· CJHC csic;nns cnfrenlc de una esf¡ccie de olJ/i,¿;·uci(;JL Jnera­
mente ci'L'il, lota!mcnlc conforme con el ncrec!zo posili'L'O (1), pero 
en evidente discordancia con lct equidad y el clc:rcciiO 11u.l ural. 

Para un estudio de la donacián '"<'case «Xirau", e-studio sobre la 
jormaci!in dt'l conccfJ/o de donacidn en el derecho fJYÍ'"i.'ado. Revis­

t:l Gen~'ral de Le,::isl~:ci/m y Jurisprudencia, lonw L.J.J, pág. ZCJ7· 
Consúltcse la St"lllencia de 21 de ]'unio de HJ)2 sobre donación de 
innJuc·blcs. (Rr,:nsn CJ.:ÍTIC.\, tomo L\, pág. 46..¡.). 

(r) El concepto es dd Pmf<>so¡· lk Dieg''· «Cm,o eknwnlal de Derecho 
ci1·i: español, ·comt'ln Y for~d". :\ladrid, ICJ2(Í, tomo V, p!tg. 202 ; la característica 
ele l:t obiig:tción civil, para t'l citado Profesor, e,; b posibilida1l de que pueda 
ser ':udid:t por una t·xn·pción per¡wtua que dc,truya ¡:ara siempre la demanda. 
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26.- Prestmno con garantía de acciones de una Sociedad.-La 
transferencia de propiedad, sin salvedad ninguna, comnnicada 
a la Sociedad, oóhg;a al adquirente al pago de los di,uidendos 

paú<•os conforme a los Estatutos de la Sociedad y Cudigo de 

Comercio. (Sentencia de 22 de Noviembre de Il)3."í·) 

C na Soci.,dad Anónima de Bilbao interpuso recurso contra el 
Bam·o LT ., exponiendo como antecedentes que en sus Estatutos 
estaba ordenado gue tocios los transfercntcs de las acciones respon­
dían del pago de los cliYidendos pasivos que se girasen, y como el 
Banco había adquirido, con mediación de Agente de Bolsa, un pa­
c¡uctt' de acciones que luego había cedido, t;nnbién con interven­
ción, a otra persona, estaba obligado al pago de los dividendos gi­
rados. Respondió el cl,"mancJ¡¡c\o que nunca había sido dueí1o ele las 
acciones, pues lo que hizo fLH'· firmar una póliza de prést:~mo con 
garantía de los Yalores que se transfirier-on al Banco en calidad de 
garantía prPndari~:, pero sin transmisión de propiedad; •.·1 juzr2:a­
do y la Audif'ncia condenaron al Banco, como se pedía •,·n Le de­
ma;1da, y el Supn:mu no admite el recurso. 

Considc"rando que es z:uestión fundamental para resul·;::r e:1 pre­
sente recurso la de determinar si el Banco U. al ~tcc:ptar la trans­
ferencia de cuatrocientas veinte acciones de la Sociedad .\nt'1:1ima 
que le hizo don E. O. e inscribir dicha transf.en ncia en (>1 H.q:;is­
tro de accionistas de dicha Sociedad, se constit u:' ,·J en b obliga­
ción de abonar los dividendos pasin1s que en forma lc·~:al se ::cor­
d:H~tn ~onforme a lo establecido en el artículo ¡{'-:r Llc:l Código de 
Comercio y el octavo de los Estatutos o pacto social de l'S;t entidad 
jurídica, o si por el contrario el haber sido coct~b:'a,m·nte dichas 
acciones afectada.s a un cüntrato de pnistamo 11ll'rctntil cc~lelnado 
<'nlre el B:~nco mencionado y el setl.or O. mediante póliza intc·rve­
nida por Agente de Bolsa, impedía que dicho Banco pudina ser 
considerado por la S. A. como wl socio y rekvadu de la obligaci('m 
de pa~·;n los Gludidos dividendos pasivos. 

Considrrando que p:;ra la indicada (kU'rminaci(ín importa mu­
cho destacar, de antf'rdo cDn lo afirmado en la scnte,;,·ia n·,:nrrida 
primero, que la transferencia y la afecci(m de bs etcci(;tws u1 {'on­
Cé'pio de prenda al préstamo mercantil se tramitaran como dos ne­
gocios inc!e;wnclit"ntes; el prim?ro, s:' ultimó por meuio de actas 
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extendidas en 1 I de Junio de H)20 al dorso de los extrados de ins­
cri pcic'n: de las acciones, en las que se hizo por e 1 sei1or O. con in­
tervención del Agente de Bolsa las transferencias de las mismas sin 
modalidad ni sal wdad a~ g·una respecto al efecto traslativo del do­
minio qut> tales actos implicaban, y el segundo, o sea la afectación 
de dichas acciones en concepto de prenda al préstamo mercantil 
se hizo por medio de una póliza fechada en 5 de Junio de 1 c_¡zo, es 
decir, seis días antes que las transferencias, intervenidas por el 
mismo Agente de Bolsa y autorizada con las firmas del prestata­
·rio, el Gerente del Banco l;. y el Cajero y Contador del mismo, ? 
~eg-undo, que a la Sociedad i\n{mima a que pertenecían las accio­
nes no se dió conocimiento en forma alguna ·del mencionado prés­
tamo en que se entregaron en concepto de prenda de las acciones, y 
sí tan sólo de las transferencias hechas sin limitación alguna en 
cuanto al dominio de las acciones que fueron inscritas en tal forma 
en el libro de accionistas correspondiente. 

Considerando que sentado lo anterior aparece claro e indiscuti­
ble que la Sala sentenciadora ha resuelto en la sentencia recurri­
da con evidente acierto la cuestión litigiosa, pues llevadas a la So­
ciedad Anónima las actas de transferencia, en las que no constaba 
limitación alguna en cuanto al dominio, extendidas al dorso, de 
los extractos de inscripción de las acciones que poseía el señor O., 
inscritas las acciones a nombre del Banco U., cmcelados los ex­
tractos del se11or 0., y no hahiéndosele hecho saber la afección de 
las acciones al pn'stamo mercantil, desde ese momentü la mencio­
nada Sociedad, sólo podía estimar como accionista a su poseedor 
leg·ítimo, Banco l~' ., al que ten fa que reconocer todos los derechos 
que como a ta: accionista le correspondían y correlativamente re­
putarlo obligado a todo lo que los Estatutos de la Sociedad y el Có­
dig·o de ComeH'io prevenían para los socios o accionistas, obliga­
ciones y derechos que el propio Banco aceptó y ejercitó, pagando 
varios dividendos pasivos pm un lado y 1 mnsfiriendo dl'spu~s al 
5cfí<Jr· ( ). las :KCiones que de t'l recibió por ~·1 mísmo título. 

Considnando que como oblig·ada consecuencia de lo expuesto 
no pueden estimarse las infrac{-iones legales que se citan en el úni­
co motivo del recurso apoyado exclusivamente en el ní1mero pri­
mero del artículo r .6()2 de la ley de Enjuiciamiento civil por inter­
pretación y ap1ican<'m errónea de los preceptos que se citan, pues 
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el artículo 164 del Código de Comercio fué rectamente interpreta­

do si el n. l_T. era tenedor legítimo de ias acciones cual le reputó y 
declara la sentencia recurrida ; los 1 .2 r6, r .218, r .25¡, 1 .865 y 
1 .86g del Códig·o civil no han sido infringidos; los dos primeros 

porque no se ha negado a la póliza en que se hizo constar el con­

trato dt:> prt.'stamo con garantía prendaria de las acciones en condi­

ción de documento público, ni negado que hiciera prueba contra 

terceros, limitúndosc a e.•;timar que dicho contrato no le impedía 

reputar oblig·ado a ¡)agar los dividendos pasivos a un tenedor de 

acciones que no :-;e cuid,'¡ dt~ h<tcer snber :t la Sociedad ~\uxili:tr :\la­

rítima en ti,•mpD oportuno v '~n la forma procedente la e:---.istencia 

el'· ese conirato, por b mi.'ima razón no se: viobn los artículos J.SiíS, 

r .8(JiJ y t .2;;;- d,·] Códi;::o ciYil, ni tampoco el ;12 r cLd Código de 

Conwrc!o, ni mtKllu m•~nus el 32.) del propio nwrpo kgal, respec­

to al c~::tl n•J Sl' preci.sn en ,.¡ recursu en qué sentido ha sido infrin­

gido. 

l '·onsidcr;mclo que con n laci,'m a la pretendida infran:it\n del 

artírui:J 321, eje y funcbnwnto d~l recurso, convien,~ aíb·clir en dc­
mostTtci<'J'l d·.· n<> h:!lwr sid<l i11fringido, qut· l:t:..; p::rtes cont;·::l:L:1-

tes del prt'siamo sun las que no lo han ohst'rYado dehiJam< ntl', _,­

pur ello no lw producido el d<Tl;, l[ll!' dicho artínllo concl'dt' a los 
préstamos {'Oll g·aranlÍa de ,.r, ,·tos 1 r::n,Jeribl<·s, pm·s no hicieron 

Ja tr:tnsfr•rcncia dt' Jas i\CfiO!ll''-' l'l1 ];¡ misma p(¡)Íza ('11 C!lll' S\' f\lr­

malizÓ <'1 pr~~.lanw con !.;·:¡rant í:t prendaria como prl'vicne el artícu­

lo mencion:tdo cuando de inscripcicmcs o ,~fl'ctos tran."f<·rihl<'S S<' 

trata, frll,;t r;mdo {·on t"llo el princip:tl ef,·cto que '11 di,·ln art kulo 

se persigue, que hoy lamenta el Tbnco d<'íil:md::do, ,·u::l , s <·1 d'· 
qu,~ al ¡wdir:-;e la in:-.cripci,"Jn de la tr::n~J(_·rcncia con h ¡m·s•·ntaciún 

del titt!1o en ijU<~ se hiz0 con.sUtr, ¡¡,.,~·ar:t a cunut'ÍPlÍt'nto ck b .\u­
:\Íli~tr :\lmít ima al mic:mo tiempo qm· ]a transfc:n·ncia cl,· bs accio­

rw,; la ;¡fcc,:il'm que sobre !as mismas pesaba, y que la tr:tílSft~ren­
cia se hac¡;¡ nm 1:t !imit:c.ci,'m d,, no lln·ar consigo la tr:tnsfert'íH·ia 

ele la ¡Jr1 J¡JÍ l'cbd, rt'S, ·n·n n·:c;¡wt·t o :t la e u:tl tampoco oh'iL'rY:tron las 

partt''; ··r¡tJtr:'lantcs del pr1:~c:t:no lo prnenido en dicho artículo 

32 r, pues no la hiócron qmstar 1 n el cuerpo ele la ¡ll'diza, que es 

lo inieí·n·nido por el c\g·ent:' :-• au;orizado por dichos contratantes, 

apar'Ti<'IH.lo en el caso ck autos al dorso de la pl'Jliza en nota auto-
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rizada umca y exclusivamente por el prestatario, careciendo por 
ello en realidad, de eficacia jurídica. 

Considerando que tampo~o ha sido infringida la doctrina legal 
de la sentencia de 6 de Febrero de I93 I, pues en dicha sentencia 
se> re:;olYió exclu:-,iyamente una cuestión surgida entre prestamista 
y prestatario rc>specto al dominio dl~ una premia desvalorizada, sin 
referirse, ni de cerca ni de lejos, a ia oblig·ación del cesionario de 
pagar los dividendos pasinJS qup es la mau~ria de esta litis resuel­
ta en la sentencia recurrida. 

ll:· * * 

T.os problemas que se pl:¡¡zfcon con moli·<.•o de la constitución 
de un derecho real de garantía sohre !Ílulos de jmrticipación social, 
7•éase en Garrigucs, "C11rso de Derecho mercantil" (en publicación), 
página soS. (i\1adrid, I<J)S.) 

27. Derecho foral ca!alán.-Lc lesión <<ultra dimidiumll.-Para 
r¡ue proceda la rescisi(!n basta la exislencia de la lesión en mas 
de la mitad del "<Wlor, sin r¡u(;' sea necesario justificar que hubo 
engaito, dolo o urgente necesidad de vender. (Sentencia de 25 
de ~O\·ien;bre de 1<)35-) 

La n~nch-Jora ele unas fi;1cas interpuso demanda -contra el com­
prador por halwrsc realizndo la yenla por menos de ía mitad de su 
justu prccicJ, acordando la rescisil'm el J uzgac!o y la e\ udiencia de 
F~1:celona. Interpuesto recurso {]e casaci(m no lo admite el Su­
premo. 

Considerando que el probh'ma capital y casi único del presente 
recurso que inspira sus cinco motivos, es el de declarar y resolver 
si para la existencia de la lesión 11!lra dimidium, Yigente en Ca­
taluí'ía como causa de rescisi/m del contrato de compra\·enta, es 
rt'quisito nec"'~lrio y cunju:1lo con la realidad de tal lesión, la exis­
tencia del cng~¡;]o, dolo, coacción moral o urgente y perentoria ne­
cesidad de Yenclcr como sostiene el primero y principal motivo del 
recur:-o:J o si b:1sta la prueba de la lcsi6n E'n mús de la mitad del 
justo pn:cio de la cosa Yendida, para que, sin otra circunstancia la 
rescisión pueda procluci rsc como la sen tenl·ia recu rricla la declara. 
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Considerando que aceptado por ambos litigantes que aqu,·lla 
lesión contractual está regulada por las leyes segunda, cuarta y oc­
tava del título cuarenta y cuatro del Libro cuarto del Código de 
Jm;tiniano de rescindenda venditionc, de donde pasó al Derecho 
Canónico que la recoge en las decretales de Gregario IX, capí­
tulos Ill y IV del título de Emptione et Venditione, preceptos que 
integran el Derecho Foral Catalnn, vigente y aplicable al tema ob­
jeto ele esta cas:1ción a estas disposiciones-que como infringidas 
se alegan además en el primer motivo-hay únicamente que acudir 
p:tm resohTr aquel problema. 

Considerando que ni de la letra ni del espíritu de las leyes cita­
das dr1 C(Kligo de Justiniano, ya aisladamente examinadas, ya en 
r;•lación con otr:ts afines del mismo cuerpo legal, ·puede deduciL~e 
que la lesi·Ón ultra dimidíum n·quiera, {:omo causa de rescisión de 
la compraventa, el compk:mento de otra circunstancia o elementos 
subjetiYos para su e~;isicncia y efic:tcia, porque en cuanlo a la le­

tra ele su propia iC'{brci/¡n se comprueba que la ley sq:;unda del tí­
tulo Gltorce, que es la principal porque es la c¡ue de[inl: aquella lc­
si(\r. y fija sus ehctus jurídicos con las frases <<SÍ tú o tu p~tdrc hu­
bierais vendido por menor precio una cosa de precio mayor, es hu­
mano D que rcstit U\endo tú-vendedor-el precio a los colllprado­
rcs, recobr:u el fundo vendido o que si el comprador lo pn~Ji,·;·,~ re­
ciba lo que le falta al justo precio, entendiéndose c¡ue el precio es 
menor si no se hubiere pag·aclo ni la mitad del verdadero precian, 
no aíi.ade ni alude para el ejercicio de las acciones que otorga a otra 
circunstancia más que al menor precio en la venta, tal co,no con 
toda claricbcl Jo deja definido sin emplear las palabras ((eng·aílo, 
dolo, coacción o necesicladn ; y este mismo concepto se ratifi-ca y 
confirma al final de la ley octava, que si bien principia refiriéndo­
se; al c1:-o ··~;¡wcial y distinto del pleito de ((si con tu voluntad ven­
dió ;u hijo un fundo tuyo)), caso en l'l que <<Se debe probar el dolo 
por la astucia y asechanzas dc~l co'npradur o se debe demostrar mie­
do d:~ muerte o tormento coqwral para que no se teng·a por v:didét 
la Yenta, porque esto sólo indica que el fundo fué vendido por pre­
cio poco menor, ,·s i;wficaz para q1:e se rescinda la ventan, termina 
con la sah·e{LHl, ac<tso innecesaria, pero muy prudente: de «a no Sl~r 

que se ha;·a daclü menos de la mitad del justo precio, qut~ había 
sido al tiempo de la '"''nta-lcsión ultra dimicliU1n-~, (kbiéndose 
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--en este caso-reservar al comprador la elección ya concedida)), 

eeque no puede ser otra que la que se le otorga en la ley segunda, 

de devolver el fundo o pagar la que le falte al justo precio, colocan­

do así esta ley octava a aquella lesión como una excc~pciún y un 

aparte del caso que trata y que no necesita para darse mús motivü 

que el del precio menor de la mitad del justo de la venta, pues 

cuando la astucia y el eng·a1'ío plh"dcn prt'cisarse es cuando ((el fun­

do fw' vendido por precio poco mcnon,, eqo es, sin lt'si/m ullra di­
midium; y respecto a la ley cuarta que se· refi,cre únictml·nte a la 

mala fe~no aleg·ad:~ en el ;Jlcito ni en el recurso--como motivo de 

rescisión, se• limita a establecer la n·gb de no bastar para su prue­

ba afirmar (((!l!E' el fundo comprado por elevado precio haya sido 

vendido por otro menor", c:so también diferente del litig-ioso, que 

si del anúlisis literal de las ciu:das Jc_,·es se pasa al estudio del es­

píritu c¡ue las inspiró, resulta i~::;ualnwnte claro, que: dada la sabi­

duría y experiencia del leg·islador romano, no pudo. ¡wns:tr en crear 

una cau~;a especifica de H"scic;i,'m conlr:tctu:tl, ahauit'·ndo1e, para su 

eficacia, otros motivo<-; de nulid:td o JTscic;i,'m qw· n1:li <'1 élolo, la 

Yiolencia y l'i ulg-:tllü son d" gener:t1 aplicaci.,'m para toda.s las con­

Yenciones en todos los tien,po.-; _~- C:'Jdigo>: ,- <JLI'' pmc:un·n ae!uellus 

l'fH·tos pr•r sí so]¡;s, r<¡;J1·c' ;·;¡e·! propio ('¡',di•_:·,¡ e'.· Ju.c;;i:JÍ:;n() s,' de­

clara en las leyes primera, quinta, tL:cima, u;¡;_i<'·cima y d;_J!K!c'-cima 

el,,¡ mismo título catorc<', c¡ue l's¡wci:tln:;~ntt' ch~lermin:tron b natu­

raleza ,- efectos d~· ];¡ f;_;n;-:a del dolo ,. -eL h rw:·.":-:i<!:tcl d,, YCihler 

'''l el Cfl!lli-:tto d!· co:npra\·,·n¡;¡: que· si tl,-1 C'<'Jcli~-~; ele- Ju'i;iniano se 
pasa al título dit·z \ :-;il'll' lk l::.'i dl'Crl't:tll':i !1!' (;r,·;._:.;rio IX con 
se.Jlo tl'n<'r en cu,~nta ];¡ r¡ue t'll el pr;:p!o rcn:r . ..;:¡ se ~__·elrhig·na rel:e­

rcnt;~ a !o qtw l':io:-; de·claran ((que lliJ p~lt:lkn r:·s:·indirs~· pcJr ll'si/Jn 

Jos conír:tio'-; s:tln¡ ctíando :tqu<'lla excedJ!'ra i'll m:t': éL· b i~1itad del 

justo precio al tiempo de la YenUt>>, n·pitie;l{h i:: In· :-vgunda de 
aquel Ct'Jclié;·u nnkriori~H'nte examin::d::, ('lío ¡·_,; ~;uficientt> ¡Jara ter­

minar rc"sllh-ii:nciiJ c¡ue L: lesic'>ll u!tm 1limidiunz \·i¡c;e·nte ¡·n Catalu­

¡}a, por sí sol a y sin ncn·sid:td d1J ni i1 g·¡ 1 n;¡ "' rn {':tUS:t de rescisión 

constitUI'a una de];, e<l:npran'DLi, :: :d '"';timarlo así la scn­
tenc·ia del J uzg·adu, confi rm:'cl:l por b . \udi!'nci;', que :Keptó los 

Consickrandos ele aqw'·il:t, no co n:·te 11inguna {k las infracciones 

que en el primer moti\<J ck <'aSctt:ie'>Il Si: alcg-:tn, debiendo por ello 
st-r desestimado. 
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Considerando que en los números tercero y séptimo del artícu­
lo r .692 de la ley de Enjuiciamiento civil se funda el segundo mo­
tivo, alegando en él el error de derecho y el de hecho: d primero, 
por aceptar la sentencia recurrida el dictamen dado por la mayoría 
de los peritos, en el que éstos prescinden de incluir las mejoras 
cuya existencia rec-onoce, infringiendo con ello aquella sentencia, 
según el recurrente, los artículos 359 y 632 de la ley de Enjuicia­
miento civil en relación con el 1 .2.13 del Código civil, infracciones 
que no existen ya porque el artículo 359 establece una incongruen­
cia consistente en conceder en el fallo más de lo que se pide, y en 
el pleito se solicitó-entre otros cuatro pedimentos denegados-la 
rescisión de la escritura de rS de Septiembre de 1925 por lesión 
ultra dimidium, que es precisamente lo que el fallo otorga, ya por­
que tcl artículo 6,32 ele 1a ley procc:~al no puede servir de fundamen­
to en casación, al no permitir discutir acer<'a de extremos que re­
serva la ley a la personal actuación del juz~;ador cuando se trata 
de la pnwbJ. pericictl, puesto que no existcE deterrninaclJ.s las re­
glas de ];¡ san~t críti·.:-3. a las que aquél debe J.justarse en la aprecia­
ción de las mismas, faltando por ello el elemento principal para 
formar y contraponer un niterio que clemuf'stra el error evidente 
en que incurriera el Tribunal inferior, ya porque el criterio para 
preci~ar la lrsit'm en mfts de la mitad del precio de la venta es el va­
lor que la cosa enajenada tuviera al enajenarse, según sentencias 
de esta Sala de 30 de Junio de 1 c;o6 y 3 de Abril de 19 r r, resol­
viendo resci<:~ionrs en Cataluña por lesión, ya porque en último ex­
tremo si los pt"rÍtos hubieren incluíd-o en su informe el valor de las 
mejoras realizadas en las fincls con pnsterioridad al afío rt)25, fe­
cha ele la escritura de ,·enta, la tasaciún de su valor hubiera sido 
mayor y con ello también la lesión causada, cuya verdadera cuan­
tía se refleja justamente, no sumando el importe de mejoras pos­
terior a la Yenta, sin que el J.rtículo 1.243 del Código civil, que se 
limita a declarar qu:~ el Yalor de la prueba pericial y su forma de 
practicarse serún objeto ele la ley de Enjuiciamiento civil contenga 
mús que una referencia y confirmación •Jel artículo 632 de la ley 
Proces:d ya examinado : que en cuant-o al error de he-cho, los nta­
tro documentos en que se b:1sa u:ta cc~rtificación del Catastro so­
bre ];¡ renta y líquido imponible de las fincas una manifestacifín sa­
cada de los libros de la Sociedad Anónima Regús, constituída úni-

35 
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<:amente por demandante y demandado sobre el alquiler del inmue­
ble donde la Socied:1d se hallaba instalada, y dos cartas, una de la 
actora y otra de u:1 silcerdote, ni son documentos auténticos tal 
como esta Sala los viene concretando ni acreditan error eYidente 
del fallo ni dejó la sentuxia rt'Currida de tei1c:rlos presentes, si bien 
afirmando c¡u:: sobre toJos ellos estaba, a su juicio, la prueba peri­
cial, invocando ademús, para tal criterio, tres sentencias de esta 
Sala. 

Considerandü que en el tercer motiYo se insiste en nueYo error 
de hecho, porque la S{'ntencia aprecia la escritura de 18 de Sep­
tiembre de: It)25, desconcctaJa d(~ otros contJOatos que los mismos li­
l;gantes celebraron, señalando Oli1Cré~tamcnte como base d': aquel 
erwr dos documentos privados de liquidación de cuentas, uno de 
r9 de SepticmJne ele I<J25, día siguiente al del otorga;niento de 
aquella escritura y en el que el demanuado confiesa un saldo a fa­
vor de la demandante de doscientas veinticinco mil pesetas, y otro 
de 15 de Febrero dl' ICJ27, en el que tambi(in se reconoce deudor de 
la actüra, documentos aislados del juicio que por sí mismos no de­
muestran error en el fallo recurrido, porque si bien pueJen tener 
relación con otras cue,stiones que en la dC'manda también se plantea­
ron y fueron desestimados en el fallo, tales como b venta de acciones 
de la Sociedad Anónima por la demandante al demandaJo, y la de 
treinta y nucn' <Kciunes del Banco de Esp:u-Ja, de la primera, ena­
jt:nadas por el Sl,gundo, a que aqul'llas liquidaciones principalmen­
té se refieren, ninguna conexión guardan éstas ni pueden, esen;o. 
cialmente, influir en la rescisiún de la escritura de venta por lesiÓri'/ 
materia única de este recurso, razón c¡ulc o1Jiiga a desestimar el ter­
cer motivo de ctsaci6n. 

Considerando que en el cuarto, y funclado en el número prime­
ro del artículo r .692 se repite la aplicación indebida de los textos 
de las decretal'_?S de Gregario IX y Código de Justiniano, (tmen­
cionados en el primer motivo)), y aunqm· esta forma de alegar in­
fracciones lt:gales no está muy en armonía con el artículo 1.720 de 
la ley Procesal, que ordena citar {'0!1 precisión y claridad la ley o 
doctrina legal que se crea infringicla, lo que no se cumple, citán­
dola en gk)bo, ni refiriénduse \agamente :t las anteriormente ale­
gadas t>n otros motivos Jel propio recurso, examinado aquel mo­
tivo se funda en que es~ablecienJo la escritura de venta que ((el 
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precio LS dt~ cuarenta y cinco mil pesetas por la primera de las men­
cionadas finc1s, y la cle quince mil por la segunda o sea, en junto, 
ses~nta mil pesc:taSll, y an'ptanclo la sentencia la valoración peri­
cial Je cit:'nto Yeinticinco n~il, valor en venta dl:' la totaliclad de la 
finca, no st~ setb~~ a ceúl ck ias dos fi:JGlS vendidas cabe aplicar las 
cinco mil peseta~; que exceden del doble en el Yaiur pericial, y no 
existiendo este antecedente de hecho es imposible apreciar la ksión 
¡¿ftra dimidium, rawnamiento que está en pugna con la doctrina 
sentada en las sentencias de esta Sala de 26 de Noviembre de r892 
y 25 de l\Jayo de 1893 sobre rr~scisión por lesión, que declara la 
primera «que cuando en un solo acto y en una misma escritura se 
Yenden vetrias fincas como un solo cuerpo y se estipula el precio 
total de las mismas, la Yoluntad de las partes fué celebrar una 
so:a compraventa y no tantas como fincas se han enajenado, cuyo 
total precio :•s ,1 que hay que ten~.~r en cut~nta comparándolo con el 
justo tntal \'alor que se las asigna en juicio para determinar si se 
:>roclujo o no en el contrato la lesión que se denuncian, y según la 
segunda resolución <<cuando en un solo acto y en una misma escritu­
ra se venden varias fincas a una persona, estipulándose su total pre­
cio, siquiera se indi,,idualice el de cada una ... , demuéstrase, tanto 
por i:t unidad del acto como por la circunstancia de recaer esen­
cialmente el consentimiento y el precio, no sobre cada finca, par­
ticularmente, sino sobre la totalidad de ellas, que la voluntad de 
los contratante::, fué celebrar una soh compraventa y no tantas como 
fincas se han enajenado, cuyo total importe es el que hay que te­
ner en cuenta comparándolo con el justo precio que se las asigna 
en juicio para determinar si se produjo o no lesiónn, y como en el 
presente caso existió un solo acto, una misma escritura y un precio 
total, aunque también individual, de" las fincas, el fundamento ra­
cional de este motivo desaparece y con él las infracciones alegadas 
en el mismo. 

Considerando que ('11 el último motivo se mezcla la vulneración 
de principius de deredw con nuevo quebranto de las leyes citada.<; 
rn t~l primer'll, y el (~rror de derecho al amparo de los números pri­
mero, kr{'(:ro y séptimo del artkulo r .6c)2, fundándo:-;e en el hecho 
d(' que como la dtcmandante en 7 de Julio df' I<)2.) otorg·ó una escri­
tura de inn'ntario de bienes al fallt'cimiento de su causante, en la 
que S(' tasaron las fin<'as en diez y ocho mil trescientas setenta pe-
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setas, ello constituye no sólo un acto propio contra el cual no pue­
de ir la actora y un enriquecimiento «torticeron al venderlas por 
más precio, sino una interpretación errónea y aplicación indebida 
de las leyes romanas y canónicas analizadas en el primer motivo, 
m:ís un error de Derecho por infracción de los artículos I .232 y 
1.2r8 del Códig-o civil, motivo que no puede admitirse porque en 
cuanto a los actos propios son aquéllos que como expresión del con­
sentimiento se realizan con el fin de crear, modificar o extinguir 
aigün derecho, siendo indispensable que entre los actos ejecutados 
y los poskriores susceptibles de contrariarlos medie relaci{m cons­
ciente de causa a efecto, y nií1g·una de estas circunstancias se da en 
la escritura de inventario en consonancia con b declarada rescindi­
da, porque respecto al enriquecimiento utorticeron tiene dispuesto 
esta Sala que es necesario combinarlo con el axioma legal y moral 
de que ((quien usa de su clerC:'cho no dar1a ni perjudica a otro)), por 
lo que no es aplicable m:ís que en el caso de que se irrogul~ un per­
juicio efectivo por medios reprobados, qwc es lo que sig·nifica la 
frase ((torticeramenten, debiéndose probar n-o sólo el daí1o, sino e! 
emr:>leo de tales medios: porque las leyes citadas en el primer mo­
ti\·o ninguna aplicación tienen con !u que es objeto concreto del 
presente, y porque el artículo 1.232 del Código ciYil, según el cual 
"ia confesión hace prueba contra su autor)) no se ha infrin¡~·ido ya, 
porque en el interro¡_;atoriu de pu.c;icionts sobre las que declaró la 
actor a no ha y afirmaci-tín alguna de (\:,;ta s0 bre e 1 ya lor de las f~n­
cas ni sobre el inYentario de 7 dt• Julio de J()25, ya porque (iP 
cuando la hubiera, la forma probatoria dl~ la confesit'm no es suife­
rior a la de los restantes nwJios de prueba que la ley establece, y 
ha pnoferido la "\ udiencia dentro de su soberanía en la elección, 
sin que tampoco haya desconocido d Tribunal a quo, el yalor que 
a los ducunwntos públicos que se <.:Ítan en este motiYo, certifica­
ción de la escritura inventario del Registro de la Prupieclad y dei 
Catastro concede el artículo r.218 del propio cuerpo legal respecto 
al hecho que los motivó y su fecha. 

Sobre rescisicín de la "<'i'nta por lcsitín (tullra dimidiumn, véase 
Borrrll: d)rct ávil "<'igent a Catalunya, tomo III, pág. JIS (Bar­
celona, 1<)23); Casíán: u Derecho civil español foraln, Madrid, 
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1922, pág. 247; Almeda: ((Dictámenes», Barcelona, 1920 (no pro­
cede la rescisión si no puede justipreciarse la cosa vendida, pági­
na 115; lesión ((ultra dimidiumn, pág. 161). 

28. Beneficio de pobreza. N o pueden, por regla general, disfru­
tar de él las Sociedades. (Sentencia de 26 de Noviembre de 

I9JS.) 

Ante la Audiencia de Barcelona el comisario y depositario de la 
quiebra de la Sociedad Y. interpusieron demanda de pobreza para 
litig·ar contra determinada persona y una entidad bancaria; la Sala 
denegó el beneficio solicitado e interpuesto recurso por la sindica­
tura; no lo admite el Suprem0. 

Considerando que sería motivo bastante para la desestimación 
de este recurso el halwrse interpuesto contra b sentencia de 30 de 
Septiembre de H)J] de la Sala segunda de lo civil de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, que declaró no haber lugar a otorgar el 
bl'neficio de pobreza solicitado por la representación legal de la 
enticbd ((Y .. S. A.», en estado de quiebra, porque la que debió ser 
recurrida fué la ~ie primero de Noviembre siguiente, que resolvió 
el recurso de súplica interpuesto por dicha representación contra 
aquella sentencia, seg·ün así lo establecen los artículos 402 y 404 
de la ley de Enjuiciamiento ciYil, lo cual, si bien en el momento 
~esa! oportuno integraba un motivo de inadmisión conforme al 
artículo r .¡zg, número tercem de la citada Ley, lo es tambil-n, de 
modo inexcusable, de desestimación, porque esta Sala tiene reite­
radamente sentada la doctrina de que las causas de inadmisión de 
un recurso lo son a la vez de desestimación del mismo en cuanto 
al fondo. 

Con<dc•r[mdo que a nnyor abundamiento la sentencia, al dene­
gar el beneficio ck pohrez;¡ solicitado por el comisario y l~l deposi­
tario de la c¡uichra de ((y., S. A.n, se inspiró en la jurisprudencia 
consta:1tcnwntf~ mantenida de que el beneficio de pobn·za, quv es 
indi\'Ídua 1 y pcrsonalísim0 y para litigar derechos propios, no pue­
den obtenerlo, por lo general, las Sociedades legalmente consti­
tuídas sin que estén en condiciones de utilizarlo todos los partíci­
pes, y hubo de tener en cuenta también que declarada en situación 
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de quiebra voluntaria ((Y., S. A.n, y accionando en su nombre y en 
E'l de los acreedores el comisario y el depositario de ];:¡ quicbr;t, era 
indispensable acreditar la pobreza de todos y cada uno de los inte­
resados o ;~creedores, puesto f]UF en su interés, tanto como en el del 
quPbrado ejercitan aquéllos tal derecho, . .;;eg·ún se establrci6, entre 
otras, en la sentencias de 2 r ele enero de rSt)9, S de ~1avo d·~ rqo(j 

y IJ de ~1arzo ele I912. 
Considerando que también haría imposible el conc:•der a Y., 

S. !\.n el beneficio dP pohrczr¡ solicit:ldO, el que amrarándo~·· paD 
obtenPrlo en el número quinto del artkulo r 5 de la ](~y rit·llaria no 
llevó n los nutos la plena justific:wi('¡~, de nu:· Pn la fecha ele la de­
mand<"t--I2 de Enero de IQ,)2-tuviera emb.1rg·ados todos sus bie­
nes y rentas, y al contrario, con posterioridad, le fueron embarga­
das 446 acciones de la Sociedad Unión Textil de l\bdricl que, co­
mo de su pertenencia tenía cleposita{.hs en !2 CooperatiYa ele Teje­
dores ele Y. trescientas sesPnta en el Banro d2 B. ,. trescientas se­
senta en el Banco U. y además en el referido juicio univc~rsal de 
quiebra prt>venido a instancia ,de la entidad recurrente, en el balan­
ce y relación de activo y pasivo prPsentados fi~·uran cinco millones 
ochocientas treinta y tres mil trescientas ochenta ~· cinco pesetas 
cincuenta céntimos de adivo v cuatro millones ochocientas veinte 
mil doscientas tr~'inta y dos pesetas trece céntimos dl' pasivo, o sea 
una diferencia en más de un millón trece mil {'iento cincuenta v tres 
pesetas treinta _v nueve céntimos. .. 

ConsidPrando que apoyado el recurso "n un motivo ünico,í.; 
los nünwros primero y séptimo del art'culo r .6rp ele la lev de kii­
juiciamiento en relación con los J.'), número segundo, 38 y r .302 del 
Código civil, r r6, párrafo segundo, 1 .)), 88r y 882 drl de Co11ler­
cio y I.), número quinto y 20 de la mencionada ley adjetiva, del re­
sultado ele los actos, y a virtud de lo mzonado en los considerandos 
precedentes se desprc'nde con notoria evidencia que en el fallo im­
pugnado no se han infringido los preceptos legales citados, ni por 
interpretación errónea o aplicación indebida ni por error de hecho 
o de derecho en la apreciación de las pruebas, y por tanto es forzo­
so cüncluir que se impone la desestimación del recurso. 

.. .. ,. 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPRE;\10 

El articulo 9-1- de la Constitución espafío/a de I<JJI, dice que Hla 

República asegurará a los litigantes económicamente necesitados 
la gratuidad de la just:cia)). Este precepto, que tiene un indudabl;: 
fundamento de justicia, es en la mayoría de los casos, antes y des­
pués de la Constitucirín, un medio por el cual ru¡uellas f,•crso¡zas 
que tic·nen la su(icic;zte habilidad para esconder su sol"cJcncia, pue­
den dirigirse contra quien no puede escudarse en eslc /)(meficio y 
utilic:ando esa z•entaia legal como un trabuco o a modo de cha;tta-­
je logran incali_ficables triunfos. Bien está que las personas nece­
sitadas tengan justicia gratuita, jJcro esto no debe ser y constituir 
el ahuso que a diario comprnclwn los mismos Tribunales. Como e~ 
natural, encontramos acertadísima la orÍi!ntaci!!n de la sentencia an­
krior, pues lo único qui! les faltaba a ln . .; ciudézdanos cspafí.oles es 
que las Compaliías dis(rul:lscn de un !J,'¡u:ficio semejante. 

Véase: Franceschini,_ ((El beneficio de pohrc:::cu>, traducción de 
Xiruu, .Uadrid, Il)2/. Aragonés Andra!lc, "Procedimiento~~ Dae­
cho ci:,;ln, Castell!!n IfJJ.), pág. zr. Sabido es que el Ri!al decreto 
de 3 de Febrero de 1925 di!clarado subsistente por Dari!lo de :1,1 de 
J[ ayo de I<).H introdujo el beneficio de mL·dia pobre:::a. 

ENRIQUE T,\ULET, 

No1ario de V • .Jencia. 


